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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
pe"i•-u en los Boletines oficiales se han de remi-
iir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto

pasann a loa editores de los mencionados pe-
tödicos.

V.:ideales de . 2 de Abril y de 3 t"y 21 de Octubre 1854
Los setóres secretarios cuidarán, bajo su mis

.techa responsabilidad, de conservar los números
de este BoLSTIN, coleccionados para su encuader-
,anción, que deberá verificarse al final de cada calo.

ADVEETENCIA.—Conforme con la condición
4•6 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
zeta d instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea n
mert. 	 ,u.., j--1,rrbr-mtv—ErraT tre--75-suePos á 40
céntimos de peseta
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COREDOBA

Secretaria

Eeccion de Gobernae orm
-

_Negociado de Administracion local

Näm. 3.886
Publicado en el BOLET1N OFIC/AlL

r - iwere .̀149 del )9 de Cctubre del pre-
sente ß o lcs precios medios de sacio,
itS de los suministros hect os al Fjär-
rito y Guardia ("hit durante el mes de
Agosto último queda rectificado el pre..
Ti& de la rs( ion de c( bi da a l'U pese-
tas en vez de 1'94 pesetas que en el
-mismo figura, segun resultado obteni-
do en la valoracion hecha por los pue
.blos cabeza de partido.

Lo que se publica en este periódico

oficial rara corocimietto de los Aun
te miel tos in t ere a dos.

Córdoba 6 de Noviembre de 1922.=--
El Vicepresidente, Pablo Murillo To-
rrico.

Gobierno civil

Circular núm. 3.880

Higiene y Sanidad Pecuarias

Para que en la actual temporada de
matanza de ganado de cerda no se ten
gan que lamentar infecciones de triqui-
nosis como las recientemente ocurridas
en La Carlota, es de urgencia que los
Municipios de esta provincia reorgani-
cen los servicios de inspecciones de car-
nes, disponiendo de personal y material
apropósito con el fin de poder diagnos-
ticar dicha enfermeded tanto en las re-
ses destinadas al abasto público como al
consumo particular.

Son muchos los pueblos que han de-
jado incumplido tan importante servicio
demostrando una negligencia sin límites
en la observancia de las ordenes Supe-
riores.

Por tanto y para general conocimiento
de los señores Alcaldes e Inspectores de

carnes, he dispuesto:
i.°—Que en todos los municipios y

aLs términos se cumpla rigurosamente

cu anto dispone la R. O. de 21 de Marzo
de 1914 y lo que previene e/ Reglamen-
to de la Ley de Epizootias en sus artícu-
los 264, 265 y 266.

2. - —Que por los señores Alcaldes se
publique un bando ordenando al vecin-
dario a que cumpla estas disposicio-
nes.

3° - Hasta que los Municipios dispon-
gan de Mataderos definitivos, habilitarán
locales provisionales para verificar la ma-

tanza de cerdos.
4.°—En el plazo de diez días desde !a

publicac:ón de esta Circular, informarán
los señores Alcaldes a este Gobierno so -

bre el estado en el cual han quedado
instalados los servicios que se ordenan
y darán cuenta de haber publicado el
bando que se indica anteriormente.

5.°-- Cuanto se ordena a los Munici-
pios se hace extensivo a los Mataderos
particulares e industriales.

Lo que pongo en conocimiento de los
señores Alcaldes e Inspectores de carnes

advirtiéndoles que exigiré responsabili.
dades a quien por negligencia o abando-
no de estos servicios dé lugar a que se
tengan que lamentar infecciones en la
especie humana.

Córdoba 6 de Noviembre de 1922.—El

Gobernador civil, Luis Grande Baudes-

son-

Núm. 3.893

Las Junfas locales de Reformas so-
dales

A la9 Juntas locales de Reformas so-
ciales evadas per la Ley de 13 de Mar-
zo de MO 1(s corresponde, aparte de
otros fines que han de cumplir-inter-
venir en los corectos qnn su) jan en-
tre el capital y e/ trabajo para buscar
la solución u ä rápida y conveniente
de los mismos con aquellas tórmulas
de concordia indicadas en ceda caso
que eviten ( s graves pejelicios que
esta clase de problemas cansan los mis-
mo a les obrer s que a los patrono,: y
cen objeto de constituirlas o reorgani-
zarlas en aquel!os puebles que sea ne-
cesaiie, ordeno a todcs los seflcres Al-
caldes de la provincia que en el plazo
de diez días, a partir de la publieición
en el BOLETIN OFICIAL de esta Circu-
lar, remitan a este Gobierno copia cer-
tificada del acta de constitución de re-
ferida Junta, expresando si está com-
pleta para funoienar normalmente con
arreglo a las disposiciones vigentes pos-
tericres a la Ley relativas u su renova-
ción, o Caso contrario la situación ac-
taal de este crganiEmo que es preciso
se encuentre en coediciones de poder
prestar los importantes servicios que
t e están enc-mendados.

Córdoba 7 de Noviembre de 1922.—;
Ei Gobernador civil, Luis Grande Bau-
dessón.
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Publicado nuevamente por error en el ario de 22 en vez de 1922.

Resultando en descubierto con la ITiciencla pítblica los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, Tv acor-

dado en providencia fecha de hoy, y usando de las facu l,taies que me confiere el articulo 108 de la

Instrucción de 26 de Abril de 1.900, declararlos incursos en el apremio de único grado y disponer

la incoacián del procedimiento ejecutivo contra los responsables en la forma determinada en el Ca-

pítulo 7.° de dicho Cuerpo legal, señaldndose tambien las dietas que correTonien al Pjecueor por

cada uno de los días que invierta en la tramiaión de los expe tientes, segün la es3a l,a esf,ablecida

en el artículo 107 de la Instrucción mensionada. 	 Ndmero 3.760

4
4
4
8

4

4
4
4
6

4
8
6
4
8

4
4
6
4
4
8
8
6
8
6
8
4
4
4

NOMBRES DE LOS DEUDORES PRESUPUESTO`a ' VECINDADCONCEPTOS IMPORfü

Pesetas Cts.

Ayuntamiento de Almedinilla
Aclamuz
Almodóvar
1.2.ena
Belal cázar
-zenameji
Bujalance
Carca bu( y
Carlo t a (La)
Conquista
DoftlMencb
Fuente Obejuna
Fuente-Tójar
Hinojosa
Iteájar
Luque
Mottilla
Nueva Carteya
O be jo
Palenciana
Palma del Rio
Pedr che
Penarroya
Pozoblanco
Priego
Pueblonuevo
Puente Genil
Rambla
Rute
Valenzuela
Villaralto
Zuheros

Consumos 	 1.92?-23
m
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idern 	 3

ide en
idem
idem
idem
idem
id( m
idem
idem

1

>>

1 CIE 111

idem
ide
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
ideen
ideen
idem
ide m
ideen
ideen
idein

822 93
1 595 47

615 10
9 222 60
6 611 26

79265 327
15 549 2

0 
91

126 70
166 23

4 371/65
8 986 96

2[2 38
in 758 10
3 166 13

901 02
6 t

 8151

2 0391 91 6906
4 813 71

1 86; 982 07 34
14 741 9
16 931 8
4 193 95
7 046 86
4 974 73

11 147 68
1 940 87

589 04
135 81

Córdoba 23 de Octubre de 1922.—El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.

Núm. 3 898

Debiendo celebrarse en este Hospi-
tal, a las doce horas del día cinco del
mes de Diciembre próximo, un con-
curso de postores para adquirir ar-
tados y víveres de inmediato consta.
mo , se hace público por el presen-
te, al objeto de que con:urran al acto
las personas que deseen tomar parte
en é.

Los arti ulos y víveres obj . to de este
concurso y las condicione para h3cer
las Ofertas, se hilan expuestos al pú-
blico en la tabla de anuncios del Exce-
lentísimo Ayuntamiento y en la OS. :ara
de la Administracción del establecimien-
to tados los dias laborable de ocho a
doce.

Córdoba siete de Noviembre de mil
novientos veinte y dos.---El Adminis-
trador, Emilio Lustan.—Visto Buena:
E , Jefa Administrativa, Fesnando de la
Torre.

-"..nn•nn•11.

ANUNCIO
NaCTI . 3.891

En subasta pública que tendrá lugar
el dia-ottee del corriente y hor t de las
diez de la maftana eu la casi número
nueve de la calle Miese Luis, se eme-
nan veinte cettesima.s y trescientas sea»
tenta y ocho milési nas de la casa sin
número moderno de la calle de Doña
Engracia, de esta Ciudad, propiedad de
la menor seäorita Amalia Herrera
oh z.

Córdoba siete de Noviembre de mil
novecientos veinte y dos.

Sección AdirninIstrativa de
primera Enseihnza

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ANUNCIO

A
	

Núm. 3.856

Esta Seccion en uso de las atri5ucice-
nes que le concede el Estanto vigensaa
con fecha de hoy se ha servido hicer

t ls sigu'entes nombramientos de !afees-
' za a interinos

Don Francisco Palma Costal, tt uxi-
i 	 la segunda escuela nacional de

! xiliar de la Escuela nacional de piel/LI-

g Doña Enriqueta Gómez D;gest, An-
e; 

in 	 de 13 .ij ai anee.

los de Aguilar; y
Dcri a Antonia Naval Callaba Maestra_

de la Escuela nacional de niñas de Do-
ria Menda.

Lo que se haca público por este me-

2
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Córdoba 3 de Ncviembre de 1922.—
19 Jefe de la Seccion, Vicente Nar

bona.

4YUNTAMIENTO8

SANTA ElEfFEMIA
Núm. 3.877

Don Francisco %mero Romero A l cal-
(19 constitucional de esta villa.
llago saber: Che encontrándose en

reo término municipal sin (indio eo-
uncido, d 08 carneros mnehae, de cuat-o
lees mi el y otro de sie t e, éste tuerto
dgl ojo izquierdo, blanco-, se anuncia
el púb l ico con el fin de que pueda re-
c lamarlos su rlivrin qn ; 61 deberá p ee-
entere en e stos Secretaria municipal
tole se le enterará. de los rrquisltoe

que debe cumplir para recoger dichos

samovientee.
Al m'amo tiempo se hace saber que

ranscnrridos ocho días desde el si-
guiente del que apareece su pub l ica-
ción el e' 131r.wets OFIcIAL de la me-

diada se sacarán a subasta.
Santa Eafemia cuatro do Noviembre

de mil novecientos veinte y dote -El
A'ca'de; Francisco R. Romero

MORII.E3
Núm. 3 901

D3n Francisco Vida Mar nol, primer
Teniente de A calde en ejercicio del
A y untamiento constitucional de esta
villa:
Higo saber: Qae acordado par el

Ayunlamiento de mi accidental presi-
dencia, que el sumiesen del alumbra •
do público de esta publ ación, se verifi-
que por alambrado eléctrico, bajo el
piecio y condiciones consignados en el
pliego que se halla de manifiesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal, se
saca a concurso dicho servicio, por . tér-
mino de dirz días, contados desde el
siguiente, al en que aparezca inserto
este edicto en el Borearia (Motee de la
provincia, debiendo ajustarse los que
deseen tomar parte en el mismo, a tes
prescfpciones R. D. e Instra-scián
de veinte y cuatro de Enero de mil no-
vecien'os cinco.

Meriles prime-o de Noviembre de
mil novecientos veinte y dos. --Francis-
co Vida.

BENAMEJI
Núm. 3.902

Confeccionado por el Ayuntamiento
de mi presi lencia el Padrón de cédulas
personales para el próximo FI ao de 1923
queda el mismo, desde esta fecha, de
mardfiestá al público en la Secretaria
de este Ayurearniento, por término de
quince días, a los efectos de reclama-
cidn, tanto por la que respecia a la cla-
se de cédula con que los contribuyentes
aparezcan continuadas en el referido
psdrón si entienden lnionados sus de-
rechos, como a la insiusón o exclusión
indevda de algún individuo; en la en-
te igencia de que, transcurrido que ser

que se formulare en dichos sentidos.
Benameji a 2 de Noviembre de 1.911.

—E Alcalde, José María Velasco
VILLAHARTA

Núm. 3.894
Hace saber: Que por el sellar Co-

mandante de la Guardia civil de esta
villa ha sido puesta a mi disposición !a
caballería que a continuación se recita
encontrada abandanada sin dandi() co-
une-do en la tarde del día cinco del ac-
tual en extramuros de este pueblo.

Cabal lería que se cita \ 	 e

Ciase Yegun pelo negra, alzada un
metro cincuenta y cuatro centirnetros,
cerrada, acciden tales en el dorso, eles-
Wz con pelo b1an3o-en el feudal, hie-
rro de ni Fallir Agrícola nalga izqu ier-
da, 'era V. números trece o diez y seis
(confus a) y otro al parecer tambien Fé-
nix y matado en la derecha.

Y para que llague a conoeimi snte de
su dueño se hace público el hallazgo',
en la inte in ercia que truncar-idos
quince días sin que nadie se prn srde a
reclamarla en tal °ausento, será vendi-
da en pública subaste.

Vil labarta seis de Noviembre de mil
novecientos veinte y dos . -E l Alcalde,
José M. Morena.

BAENA
Mina 3.907

En el BoLiere OFÍCtAL de la provin-
cia, perteneciente al d a seis de' actual
aparece mi anuncio fecha primero de
este mes, de la secridn de aguas del
Gobierno civil, en el que se expresa la
nota extracto, de. una solicitad de don
José Trinidad Ariza e Hit-, pidiendo la
concesión de aprovechamiento de anee
litros de agua por segundo del vi Gil--
dejoz que utiliza para el riego de once
hectáreas, nueve áreas y sesenta y dos
centiáreas de terreno la finca denomi-
nada Iz-ar Alto, sita en este ténnian,
estando en la actualidad el terrena de-
dicado, parte al cultivo de cereales y en
el resto en un so'o improductivo.

La toma de agua se prorcta estable-
cer a mil metros, aguas abajo del molí

:—
Don José Ma cdn Tarifa, Alcalde CODO

titrvional di es a dudad.
Certific : Que el edicto inserto en el

anverso de eta, ha estado cxpuesto al
pribl' o por té smile de treinta dias hå
blies; sin que se h ya „presentado mira
guna reclama-ido contra el .publicado
en el BoLSTIN OFtetA 1, de la provincia
del cija seis da Septi-robre pasados

Y para que conde •y e-nitirlo al Ex
celentisimo seil .e oebernador civil de
la ptovincie secrida de nenas rúblirsan
expido e/ presente a veinte y seis de
Oc ubre de mil novecientos vdinte y
dos.—José Atan-da

BUJAL AN CE
Nxim .3.906

Don Juan Mari t de Lata y tÇeb il
Alcalde presilente del Usan Ayunt;-
miento nonsti u rional f at esta

Hago saber: Que habiériclo transcu-
rrido con exceso el plazo que previene
el vigente Re glameto pata la Adminis
tracidri y régimen de res 's %Y% a% trencas ,
sin que se haya presentado persona al-
guna r climada la potra nparscida en el
cortijo nombrado Mino el Pozo, de este
término en el mes de Agoste ti timo, se
ha señalado el dia veinte del a(tual, a
las si see para la celf-bracidn de kl corres
pendiente subaste; s uyo acto le edrá
gar en estas Casas Consistoriales, P;aza
Alfonso XII número uno; admidéndose

proposiciones por la cantidad de vil-
alientas pesetas en que Si la ¡asna° el
refesido sernoviente.

Bajalanse dos de Noviembre de mil
novecientos veinte y dos.—Jau Maria
de Lara.

	OIMMINO

el 'Mg 	 *4§..

AGUILAR
Núm. 3.873

Don José Apa; cio de Arcos, A las gado,
Juez municipal en funciones del de
primera instancia por icencia del
pacipietaa ie.
En virtud del presente. se  -hace saber;

que en este juzgado se sigue expediee-
te a ins'ancia de armen y Mercedes
Cejas Torres del vecindario de Puente
Gerail, para que se les inscriba por iguse
es partes, el dominio de .una casa ha-
bitación, situada en dicha villa a su ca-
le Linares, marcada con el número
«veinte y uno moderno, con una exten-
sión superficial de doscientos diez y
nueve menos, ochenta y siete decime-
tros cuadrados; hada por la derecha en-
tiendo con otra de José Nieto Morales
izquierda la de Francisco Solano Motón
Luna y espalda con herederos de Fran-
cisco Asis Marquez.

La adquirieron por compra hecha a
Santiago Bachot Delgado,a ,nembre de
quien aparece inscrita en el :registro de
la propiedad con una hiputeca consti-
tuida a su favor-

Por tantee de licemela innea el a. tirad

..cuatrodentos de la ley Hipotecaria, e
,dita a aspersores que se consideren con
itgun derecho a la finte', rara ene ( en-

tre del término de ciento sebe, ta eras
resupe 'aran en el expediente e usar

sieui r Ande w que empi . ea a orta--
,en ae et Sis>te de roviembre de
mil .• aeciereoe veinte a dos en que tu,
le 1 -g ir la en'nnesa inserridn de cate
echan ery '13 LETIN OFICIAL de la
rpro çiinci . , 	 irtiendo que esta es la
segunda..

-Del en Aguilar a tremuda y uno Oc
(ubre ele Mil novecientos veinte y ens.
.—José Aparicio.—El Secsdario P He,
Juan Sänellez.

AG-UlLAR
3.872

Don José Aparidio dc Arcos, Juez ara
micipal en funciones del de primera
inalindia roe tstrr usando de acer --
cia 0l propia ario.
Fn virtud del p resente, Se hacc s L-

b 13) : Que a ins anda de Eugenio Ceje-
do Cheerea, vecino de Puente Gen:I„,,
sobre que se le l'escriba el d minio de
una cesa habitiicidn sita en di(ha villa
calle M. mute! Morales, marcada con el
taimero ciento moderno, habiendo teni-
do el ochenta y siete antiguo; que liu-
da p-r la derecha entran lo, con más
de Ant nio uno Jirrárree; izquierdr,
la de Francisco Gil Cohecho y tapial-
de, traspatios de la de Nfanutel Morales.

°6beiut(';0caunasuperticio de ciento echen-
ta y seis metros crairades y se liana
grivad.a eren una hipo tena a fever fin
don 504 hieda Cau pos Fernández,
irapteses en veinte y do de Euero de
Mil re hocieetcs cincuenta y uno, y no
cancelada de 119 . ho.

La sdquiii6 por compra a Joes5 re-
¡te Corta; y por providencia de hoy se

ha mandado expedir el presente, lla-
mando a lata parí:304M igre radas a quie-
nes peede perjud cl.r la inscripción de
dominio que &<3 eolicite, y a !ore causa-

biente-s del tituler del derecho ira-
crito, para que e entro del término de
ciento ochenta Lías comparezcan en el
expedir-reu a alegar el que se c.reau
esierideee advirtiiadoee que este ea el
segundo llamemienie, pues el primera
tuvo lugar el ola ocho de .Noviembre
de Mil novecinitos veinte y dee

Dado en Aguilar a des de N . vie ras -
late de mil Lose:Instes veinte y ¿o'.—

José Aparicio.—El Se2ectario, P. 1:1.,
Juan Sánchez.

AGUILAR
Núm. 3.891.

Don &alié Aparicio de Arete!, .Abegade,„
Juez municipal en funcion ..2 del da-
primera instancia de ente partido.
Por virtud del presente, se haca ea-

ber Que en cate Juzgado ea tramita
expediente a lnetantes del vecino de
Puente Genil Juan Sánchez Laque-1,
para que se lo ins riba e dominio da
las fincas siguientes:

Una casa bale.tese&, e ita en dicha
villa, a la caile Eseobar, núme.er nieta

moderna; que linda pi r la derecha ea--
xandie coa. Lt da Coacepaidn *trama,

I

no denomina 'o de Izcar y ciento Cin-

cuenta menos, también aguas abajo de
la desembocadura del arroyo de •Gua-
dalrnora t; debiendo verificarse la tema
en la margen iiquierda del ri e empla-
zando un murete se dos metros de ion-
jitud, el cual presenta una escotadura
donde irá alada la tuberia de aspira.
cidra del G upo de bombas que se ins-
talará al final de la misma, cuyo rendi-
miento será de once litros por se-
gundo.

Lo que se hace público a los efectos
del articulo qu nce de la instrucción de 4
catorce de Junio de mil- ochocientos 'I:
ochenta y tres y trece del Real decreto '
de cinco de Septiembre de mil novec en

tos diez y ocho, para oir reclamaciones

por tefatin0 de treinte dias; hallándose

el BTLETIN OFICl/AL citado, a disposición

del pueble, por si desea conocer mas

detal es.
Baena quince de Septiembre ek •mi/.

Calde-
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Villa nueva de Córdoba don Fernando
Sepúlveda Hetruzo, cuyos semovieses
de ser habidos sean puestos 2 is p oG c 16 n
de este Juzgado con ilegitimas poseedo.
res segun tengo acordado en el sumario
número ciento cuarenta y seis del ma

' novecientos veinte y dos.
Dado en Montoro a tres de Noviee.

bre de mil novecientos veinte y dos.—
Salvador Higueras.—E Secr e aric, Ma.
riano Ldpsz.

Senas de las cabe lerirs
Une mute de treinta meses, 1 44 al-

zada, capa roja oscura, muy encendida
hierro de El Fürix grit ola V. r tímele
2 en la cadera izquieror.

Un mulo neme, de cinco arios, 1'46
alzada, rojo ciare, heme «El Fenie

gri f ola» en la cad:ra izquierda y en ta
derecha el del Banco Español, ; eles
blancos de rasaduras en ambas manos
herrado de las cuatro extremidades.

COR DORA
Núm. 3.834

Don José Fguilaz Oviede ' astil si%
Juez de instrucción de esta C ipi-
tel.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a tc -
das las au toridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes a la busca
de l a cabil eria que al final se reseña,
que el dia veinte y c nano de los corriere
tes fue sestraida a don Tomás Garcii
Márquez, vecino de Monti la dei sitie
coral, «Las Coronadas» de este partido
y a la captur3 y con lucción a ests cá --
ce! como detenido del autor o autores
del hecho, y la eaballeria de ser encon-
trada la pondrán a disposición con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su 1 gitimia
adquisición.

Dado en Córdoba a treinta de Octu-
bre de mil novecientos veinte y dos.—
José Eguila z.—EI Sccr tario Licencia-
do, Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Muto de dos año, astano rayado os-

curo de las extremidsdes rayado de la,
cr z, hierro particular J. G. nalga de-
rechaAbociclaro, hierro la compsüia «La
Previsora Hispalense» espaidilU dere-
cha

Zebaatianer; izquierda, Salvador P'aza cho término empieza a contarse desde
Eialeez, y espalda, José Fermández Me- t el día nueve de Noviembre de mil no-

eles». 	 vecientos veinte y dos en que tiene le-
Tiene 2e superficie total ciento ein- gar la primera inserción de este edicto

cuenta y tres metros cuadrades y estä < en el Et terne Ondee.
libre de cargas

Une suerte de perrottd, sita en el Octubre de mil nevecienn e veinte y
Dado en Aguilar a treinta y uno de

dcs.- José Aparicio.—E1 Secretario,per ido Cada ad Polear, tdriasino de 
P II., Juan Sánchez.-Puente -Geeil, con una cabida de una

A GUILRIIa/aneada, seis octavos y veinte esta-
dideR, equieatentes a sesenta y cinco

	
Núm. 3.896

ibises, cebo centiäreas ;linda por el Nor- Don José A ai iio de Arcos, Ab 2
te, con mis ?e Ju ghe Torres Guerrero; i Juez municipal en funciones del de
sur, de Frencisee Fernández Merino; 	 primera instancia por estar en use)
Oeste Refino Rivas Bachot, y Este, el 	de licencia el propietario
rnicenn. 	 En virtud del presente Be hace ea-

Tvalbitin libre de cargas y vale seta- ber: Que en este Juzgado se sigue
eier tes eineuenta pesetas. 	 pediente a inr:tancia de A gastin Gatide

Las $130313 aludidae, las adquirid el rrez López, mayor de edad y vecine
-recurrente por compra a su padre Puente Genil, sobre que se 'e inscribe
Jesé Meras Sänehrz Morales, a nombre el dominio de la siguiente:
de (pican figuren inscritas; hahidndcee 	 -Una suerte de tierra calma con signe
erordado expedir el presente, l'amara s) nos olivos dispersos, al pago Cañada
e las persone» igeoradae a quienes pae- de los Molinos y Camacho, tdrmino de
da peejardiear la inscripción de (lord- dicha eilla; linda al Norte, con más de
Dio Folieitada, para que dentro del Vos Antonio Gutidrrez Merino; Oeste, de
mire de siento ochenta neo», ccmpa_ José Gutidrrez Merino; Sur, Veleriano
Temen en el expediente a usar de su Borral Ge . "Iirf 3. y Este, herederos de
derecho; ¡advirtiendo que este térmno, Manuel Cejas.
empieza desde el die nueve de No- Tiene de cabida cuatro fanegas o dos
eiembre da mil novecient' s veinte y hectáreas, sesenta y ocho áreas, reven-
den, qne ee hace la primera inserción ta y dos centiáreas.
-de este edicto. 	 No se encuentra inscrita en el Regia

Dado en .Agailer a treinta y uno de tro de la propiedad y vale mil trescien-
Octubre de rail nevecientos veinte y tas pesetas.
silvs.—JtedAparicio-. El Secretario, 	 Mencionada finca 'a adquirid» por
P. H., Juan Sánchez. 	 compra a Capellanfee, efectuada al De.

	

AGUILAR 	 legado del Arzobispado de Sevilla, y

	

Núm. 3.895

	

	 està amillarada a nombre de don Ra
fael Cano Me lgere que ejercía este car-'Don Jesd Aparicio de Arcos, Abogado,

Juez menicipel en funciones del de fr en Puente Genil.
P suesprimera instancia por licencia del 	 or tanto, se convoca a os peraen

prop eter o. 	 ignoradas a quienes- puede perjeclicar
En virtud, se/ prfseste, se hace sa _ la inscripción de dominio preten ¡Ida,

iber : Que en este Juzgado se sigue exe así como a los herederos del señor Cano
Me/gar, con el fin de que dentro del-pediente a instaccie de Antonio Gil

Ruiv, sobre que se le declare el domi , término de ciento ochenta días compa-
io que ticsi de la finca siguiente: 	 rezcan en e' expediente a hace 1.180 de.n 	 a 

casa habitación en la calle Cruz el derecho de que se crean asistidos;Una 
lea San Juan, milpero nueve,. de la vi- advirtidndose que dicho tdrmino em
% de Puente Genil; que linda por la pieza a contarse desde el dia nueve de
-derecha entrando, con otra que tus de Noviembre de mil novecientos veinte

y dos en que tiene lugar la primera in-Jord Merla Ciceres, hoy Miguel Gar-
ra* Cariar:uso izquierda mis que lué de semi" de este edicto_
gos keTeder4.8 de Antonio Morales, hoy 	 Dado en Aguilar a doo de Neviem-
Manuela Morales 8sinchez, y espalda, bre de mil novecientos veinte y dos.—
eert el río GIVD 	 José Aparicio.—El Secretario,. P. H.,

Ocupa una seperfieie ¡oocientas no- Juan Sánchez.
venta y cuatro Taras cuadradas, igual 3	 SEVILLA
u doscientas- cuarenta y cinc-o metro» 	 Núm.. 3.865
zetenta y siete centfinetrcs 	 E2 virtud de providerrla dictada 4

La adquirió el °licitante per com . ; hoy en expediente formado en este De-
pra a José,. Antonio y Felina Agudo e canato con motivo del lellecimie.nto del 1.•
Rey, helándose inscrita a nombre del Procurador que fue del ilustre Col gico
Tache de éstos José Agudo Patee; ha- g de esta capital don Emilio Diez y Au- g
Iiéndvse acordado por providencia de (Se, se cita y llama por tulio del pie- g
esta fecha, citar a las pe rsonas deseo- sente a los que ter gan a l guna reclama-
neeidas a quienes pueda perjudicar la ción que deducir contra el citado seftor
inscripción de dominio pretendida, pa- relacionada con el ejercicio de su pro-
ra que dentro del termino de ciento lesión para que comparezcan en este
echenta 'Izo comparezcan en el expe- Juzgado a fur mulada dentro del tarad-
i3ente a alegar el derecho, de que se no de seis meses contados desde el si-

esistidoce esIvirtidielsese ire. di- geieente die ere que ease e-1M %parezca

inserto en los Boletines Oficiales de
esta provincia y en los de Cadiz, Cór-
doba y Huelve, bajo la prevención de
que pasada dicho termine se devol etä
le fianza corstitnida por el mencionado
difunto Free ulterior don Emilio Diez y

Aoles.
Dado en Sevilla a veinte y dos de

Abril de mil novecientos veinte y uno.
—Fernando Abarralegfi '.—El Secreta-
rio, P. EL: Rafael Bi lesterose—E1 Se-
cretar o, P. H.: Tomás Romero

PUEBLONITEVO DEL TERRIBLE
Nútri 3.755

Don Manuel Pérez Cuenca, Abogado
Juez municipal de esta sile.
Certificc : Que en los atufes de juicio

veibal civil e gu i dos en este Jezgado a
ins.ancia de don AtIonio Castell Ps dr. -
¡as contra den A fredo Pineda Carrasco
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza
y pie son ccm- siguen:

Cabeza —Fn le villa de Pueblonuevo
del Terrible a diez y seis de Octubre de
mil novecientos veinte y dos, el Tribu-
nal t'anticipai de la misma compuesto
por el señor Juez eor Manuel Pérez
Cuenca y los señores Adjuntos don An-
dres Aguarle 1 Varas y don Antonio
Amaro Fresno, hat feudo visto el precc-
dente juirio verbal ivii, seguirle entre
partes, de la una como demandante
don Antonio Castell Ptdr.jas en nom-
bre y reprerentación propia y de don
Ft denso Castell Pi dr. las y don José
Castell Pcdrsjas, mayor de edad, abo-
gado y de esta vecindad y de la otra
como demandad don Alfr do Pineda
Cerrases', mayor de edad, soltero, Abo-
ga-do y de esta vecindad sobre reclama-
ción de cantidr

Pie.—Fal sirios: Que debemos de-
clarar y d do rarnos en rebeldia a don
Alfredo Pineda Carrasco y lo condene-
mos a que e bene al ector don Antonio
Castell Pedrsjas y a los representantes
suyos; la cantidad recite mada en la de-
manda y en la , costas del juicio. y se
ratifica el embargo practicado. Asi por
esta Sentencia definitivamente Juzgan-
do lo pronunciamos, mandamos y
rmamos.--Manuel Pérez.- -Andrés

Aguanell. Antonio Ama/c.—Fuel pu-
blicada en el mismo cita de su exten-
sión.

Y para que 'e sirva de notificación al
demandado don h Ifrs.do Pineda Carras-
co expido el presente en Pueblonuevo
del Terrible a veinte de Octubre de mil
novecientos veinte y dos.—Manuel Pe-
rez.—E1 Secrstsrio, firma iligible.

MONTORO
Núm. 3.858

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presense ruego y encargo a to-

das las autor dades civiles y militares e
individuos de olicia judicial de la Na.
ción, procedan a la busca de las cabe-
!erras que al final se res, üarän sustrei-

das en la noche del treinta de Junio al
printe-0 de Julio últimos de la finca
Maüne/ass de este término, al vecino de

CORDOBA
Núm. 3.93)

Cédula de citación

>

En providencia de esta fecha dieta-.
• da por e/ nefee Jaez de instrucción de

esta capital, ha mandado ea cite a Ja-
liári Roirigaez Jim6eez, para que den-
tro de té rmino de quinto día compa-
rezca ante este Juzgado situado en la
calle Oóngora, sin número, pera pres-
tar declaración ccmo perjudicado en
diligencias sobre retención de prendas;
tejo apercibimiento de que sino com
parece le parará e l perjuicio a que haya
lagar.

Y para que /e sirva de citeción
forma expido la presente que firmo en
06rdoba a ocho de Noviembre ele mil
novecientos veinte y dos. El Secre-
tario, Licenciado Pudro Fernindez Pin-
tado.
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